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Dos de febrero de dos mil veintitrés

CONSTANCIA: Informo señor Juez que el 11 de agosto de 2021 mediante auto 1647
se suspendió el proceso EJECUTIVO de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA S.A. –BBVA COLOMBIA contra los herederos determinados e
indeterminados de LUZ AMPARO BUSTAMANTE RUIZ (Archivo 31, Exp. electrónico);
el día 27 de julio de 2022 con auto 1279 se dispone mantener la suspensión decretada
hasta definirse el proceso verbal que se tramita por el Juzgado Segundo Civil del
Circuito de Medellín, radicado 2021-00078 (Archivo 37, Exp. electrónico). Febrero 02
de 2023

Karen Daniela Bedoya Bedoya
Judicante

AUTO INTERLOCUTORIO 188
RADICADO N° 2019-00196-00

Vista la constancia anterior, se ordena Requerir nuevamente a las partes a fin

de que informen el estado del trámite que adelanta el Juzgado Segundo Civil

del Circuito de Medellín sobre el proceso verbal de Héctor Enrique Martínez

Bustamante como herederos de Luz Amparo Bustamante Ruiz frente a BBVA

Seguros de Vida Colombia S.A., radicado 2021-00078, para incorporarlo al

expediente electrónico del proceso ejecutivo que aquí se tramita.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

5

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 04
fijado en la página web de la Rama Judicial el 08 DE FEBRERO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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